
B@t"¡+ ;§@ amrnn*,o
7¿if,\§\ PERU 2021

Año del Bientenaio del peru: 200 años de independencia.
"Unidos Nr el ca¡núo"

SO cró¡l oeR ctAL No 07 202 -GSP-M PLP/TM

T¡ngo María, 06 de d¡ciembre de 2021.

Que, de conformidad al artículo 1 94" de la Constituc¡ón política del peú, modificado por las Leyes de ReformaConstitucional N's 27680, 28@7 y 30305 , establece que las Mun¡c¡ pal¡dades Prov¡nc¡ales y O¡stritales son los órganosde gobiemo local. T¡enen autonomia politica, económ¡ca y admin¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordanle

. - - u§re! El ÉQediente Adm¡nislral¡ylN' 202122359, de fecha .t2 de octubre de 2021, conten¡endo et oFtctoN' 31342021-SCG r' MACREpOL HUANUCO/REGPOL HCórOVpól r_plcou.r¡¡oo unir,q_sr,qi.'-' 
-'

CONSIDERANDO:

con el artículo ll del Título prel¡m¡nar de la L€y Orgánica de Mun¡c¡patidades N" 27972. D¡cha autonomia rad¡ca en laItad de e.¡ercer aclos de gob¡emo, adm¡nistrativos y de administración, con sujec¡ón al ordenamiento juridico

Que, en cumpl¡mienlo de sus de tránsito (S|AT),acciones de Tráns¡to Terrestre N"950 con fecha el vehiculo automotor,Placa ún a L-3 con Licenc¡a de Conducir No M{0631849, Tipif¡cadocon Cód que de alcohol en la sangreprévisto en el
con el examen

estupefacientes, narcóticds y/o

pl¡cado en el presunto delito
Muy Grave; Multa (50% UIT). Por

estado de ebriedad), d¡l¡genc¡as
OMt,N, (Condu cc¡ón de vehículo

de tránsito
Público y del PNP asignado en

Que, en el Numeral 117.1 det Articulo min¡strativa, del Texlo Unico Ordenado de27444 - Ley del Proced¡m¡ento Admin¡strativo Supremo N' 00¿I-2019JUS, refiere:ad m i n istrado, indivi d u dl un procédimiento
ante fodas en el

' del R

Que, por
,seel cuadro de tipif¡cac¡ó n

de la s¡guiente manera: MO2 que telualme alcohol en la sangre enalo narcóticos y/o

que de
falta cons¡d como Muy Grave,

y 00/100
Dosc¡entos

corres Suspens

el Princi

¡go M02, le

Que, pio de la establec¡do en el lnciso 1..1 ) Numeral 1) del Artículo lV, del Texto únicoOrdenado de la Ley No 27444 - Ley del procedimiento Adm¡n¡strat¡vo General, Oecreto §upremo N. O0+2O1$.JUS,establece que: "¿as autoridades administaüvas deben actuar con respeto a la Constituc¡ón, la Ley y al Derxho,dentro de las facutádes que le estén atribu¡das y de acuerdo con los l¡nes para que le lueron conferidas"
Que, de acuerdo al Min¡sterio del lnterior representado por la PNP, et COiTAN DANTE - T¡ngo Maria, según etoficio antes citado; nos adiunta: /4cfa de Retención de Licencia de Conduc¡C Licencia de Conduc¡c Cop¡a de la Papeletade lnfracc¡ón de Tñnsito Tenestrc N. Og2gfi: Copia dEI CERTIFICADO DE DOSAJE ETÍLICO N' 0036 - OO00572

emit¡do por la Dirección de San¡dad Pol¡c¡al SEDE Huánuco; siendo el Reg¡stro de Dosáie N" 8-508 de fecha 26 deset¡embre del 2021, extracc¡ón al ciudadano ORTEGA pANDU RO RICARDO, anoja et resuttado: 0.54 g/1, (Cero Gramos,C¡ncuenta y Cuabo Centigramos de Alcohol por Ufo de SangTe), Conclusi ones: LA MUESTRA ANALTZADA
CONTIENE ALCOHOL ETtL|CO, quedando
automo'tor, bajo los efedos del alcohol.

DEL CASO CONCRETO:

mmprobado y demostrado c¡enlíficamente que el infi-aclor conducía el vehiculo

Máx¡me, con INFORME N' 997-202l.scfTSV-cSp-i,tpLp/TM mn fecha de recepc¡ón 16 de noviembre de 2021:en donde el Subgerente de Transporte, TÉnsito y Seguridad Mal informa en su parte condu]€nte que "De acuedo alM¡nistedo del hteior representado por ta pNp, at COMANDANTE - lingo Mada, Wún et oñc¡o antes c¡lado: nos adjunta:Acfa de Retenc¡ón de L¡ccncia de Conducic L¡cenc¡a de Conducic Cop¡a de la Papeleta de lntacciSn de Tmnsito Ierest¡E N'0329 ; Copia dEI CERTIFICADO DE DOSAJE ET1LICO N" 0036 - OO0O572 emitido por la Di,ección de Sanidad pdic¡at

,os efectos

SEDE s¡endo el N" 8-508 de fecha 26 de setiembrc del exbacciú al ciudadano
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ORTEGA PANDURO RICARDO, anoja et rcsuttado: O. g/1, (Cero G|E,mos, Cincuenb y Cuato Centigmmos de Atcohol
por Litro de Sangre), Conclusiones: LA MTJESTRA ANALIZADA CONTIENE ALCOHOL ENLICO, quedando comprcbadoy demostrado c¡entífrcamonto que el ¡nlactor cotrduc¡a el vohículo aulomoto\ b¿h los afoctos do, orcohoL " Asim¡sñio,
recom¡enda que "Aplicat la Multa Pecuniaria establec¡da en el D. S. N' 016-20O9-MTC, modiñcado por el D. S. N. OO3-
2014-MTC al titul de la licenc¡a de conduc¡r, al adm¡n¡strado; ORTEGA PANDURO RICARDO, por habet incumdo en
la lnfracción üpifrcado con el Cód¡go M-02, que textualmente señala "Conducit con prcsencia de alcohol én la sangre
en propotción mayor a lo ptevisto en el C^digo penal, bajo ,os efecfos de estupafacientas, narcóücos y/o
alucinógenos comprobada con el axamen respectivo o por negarse al mismo,', contenida en la Papeleta de
¡nfracción de tráns¡to feíest/e ,V" 032950, falta considetado como Muy Gnve, debeñ realizar el pago equ¡valente a la
suma de S/. 2,200.00 (Dos Mil Doscientos y 00/100 Soles). Por otro lado, aplicarla Sanción No Pecuniaría establec¡da
en el D.S N' 016-20094nTC, mod¡frcado potelD.S. N ' 003-201 +MTC al t¡tular de la l¡cencia de conducir al administrado;
ORTEGA PANDURO RICARDO, según et Cuadro de Tip¡frcac¡ones, Multas y Medidas Prevent¡vas apl¡cabtes a tas
lntracciones al Tñnsito Tenestre-Código de Tñnsito, con /a suspe/ts¡ón de la licencia de conducir N. M-90631949,
por tres (3) años, /a suspensión coío spondiente empezará a rcgir desde la efrcacia ant¡cipada (ñgiéndose de acueño
a la lecha de la ¡nfnca¡ón admin¡st.e,üva) , a partir del 26-09-2021 hasta el 25-09-2024 y reglsfrar en e/ Sistema Nacional

los aspectos a
P

fn
en el D.S

de Sanc,oaes - Lice ncias de Conduc¡r del Míni steño de Tnnsportes y Com Por últ¡fin, solic¡tar a la Gerenc¡a
ser not¡ñcada al

- Comisaná-SlÁ I,

E N' 997-2021§GTTSV-GSP-MPLP/TM con fecha de recepción 16
articulo 3S de la Ley Orgánica de

trativos a su cargo a través de
fecha 26 de setiembre de 2007

scoN COMPETENCIA PARA QUELAS
s, éstabreciéndose con ello comoS EM'TAIV RESOL UC'OIVES A

admin¡strativa las
taminar dichas Resoluciones Geren

RESUELVE:

1'.- AP
al

a

ARTícuLo

ntana e¡ D.S.
rrido

ol
en

2

Nacional de Sanciones por lnfacción al Tránsilo Terréstre.

ARTÍCULO 5'.- ENCARGAR el debido cumplim¡ento de la presente Resolución Gerencial (acto administrativoJ
a la Subgerencia de Transporle, Tránsito y Seguridad Vial, conforme a Ley.

necístnese, colriluHfeuese, cúupulse y encrfvese.

por
. N' 003-2014-MTC al -Código de

ráns¡to, con la SUSPE NsróN DE LA goría llr L5, POR
TRES (3) , con la eflcacia empezará a reg¡r de
N" 03 ESDE 26_109/ HASTA 25/09/2024).

3"
ide do K'
Provincia Leoncio Prado, Departamento H uco. CÚMPLASE con notificai conforme a Ley

ARTICULO 4'.- DISPONER Y/O ¡NSCRIBIR el ingreso de la presente Resolución Gerencial en et Registro
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ORDENANZj QUE

la Alcaldíai taniendo la potestad

lnfracción

deberá el pago
00/100

de la ¡nfracción (PITT

RICARDO,
Rupa,


